LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:
ARTÍCULO 1: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de Donación, a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá, Distrito Raíces Sur, Departamento Tala, una ambulancia marca Ford F-150 modelo 1986 Dominio WUN 339, Chasis Nº KB4JGS-25424, Motor Nº SBA102798D, cuya titularidad pertenece al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Subsecretaría de Salud Pública y que fue asignada al Hospital “Falucho” de la ciudad de Maciá, Distrito Raíces Sur, Departamento Tala, la cual será destinada a mejorar y ampliar el servicio que presta dicha Asociación en su localidad.
ARTÍCULO 2: A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:
· Titular: Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Subsecretaría de Salud Pública.

· Dominio: WUN 339
· Marca: Ford
· Modelo: F-150
· Año: 1986
· Chasis Nº:  KB4JGS-25424
· Motor Nº: SBA102798D
 ARTÍCULO 3: De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;

La Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Gdor. Maciá, institución existente en dicha localidad hace más de dos décadas y que presta servicios que han sido muy útiles a toda la población del lugar, realizando incluso actividades preventivas como simulacros y capacitaciones abiertas a la comunidad, expresa su necesidad de poder contar con otro vehículo ya que el único que poseen es una camioneta Ford F-100 del año 1974 con cúpula común. 

En base a esta necesidad es que dicha Asociación advirtió de la existencia de una ambulancia en el Hospital “Falucho” de Gdor. Maciá, la cual no estaba siendo utilizada y además posee desperfectos técnicos debido al desuso y a la antigüedad del vehículo – 1986 - , por lo que procedieron a realizar la consulta sobre la viabilidad de que la misma sea cedida a la Institución, ofreciéndose hacerse cargo de la reparación y del mantenimiento, expresando a su vez los beneficios que dicha cesión produciría para la localidad. 

Ante esta inquietud, el Director del nosocomio expresó su postura favorable a lo solicitado y por tanto procedió a iniciar el trámite administrativo correspondiente, el cual fue tramitado correctamente, contando con opinión favorable de los organismos competentes.

Por todo ello, es que éste Proyecto de Ley, tiene por objeto, solicitar la DONACIÓN de la ambulancia perteneciente al Hospital “Falucho” de la ciudad de Gdor. Maciá a la Asociación de Bomberos Voluntarios de esa ciudad.

Expuestas las razones y objetivos de éste Proyecto de Ley, solicito el acompañamiento de mis pares y el tratamiento urgente legislativo y de la Escribanía Mayor de Gobierno.

Gracias Señor Presidente.

